RES. 2606/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003824, Ent. N° 3510/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2012 para la ejecución de pavimento y consolidación en La Paz, Las Piedras y Progreso; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 24/05/13 se adjudicó la citada licitación al Consorcio R&K Ingenieros SRL (45%), Idalar SA (20%), Grinor S.A. (35%), por un monto total de $ 263:890.686 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/05/13 acordó observar el gasto en razón de considerar que  se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, y se cometió al Contador Delegado el control de la imputación del gasto, a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

3) que por Resolución Nº 15/03457 de fecha 28/05/15, el Ordenador del gasto dispuso la ampliación del contrato celebrado con el citado Consorcio, en un 38,71%, ascendiendo el gasto a la suma de         $ 89:589.688 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

4) que en Sesión de fecha 8/07/15 este Tribunal observó el gasto emergente de la citada ampliación, en virtud de considerar que la misma derivaba de un contrato que fue oportunamente observado por razones de legalidad de carácter insubsanables;
5) que el Intendente mediante Resolución                 Nº 15/04673 de fecha 23/07/15 reiteró el gasto, observación que se mantuvo en Sesión 4/11/2015;
6) que en esta oportunidad en informe de fecha 29 de junio de 2016 se expresa que se estima ejecutar en el Ejercicio en curso por la firma Idalar S.A. la suma de $ 7:589.302 por básico y el importe de                 $ 2:443.575 por ajustes paramétricos;
7) que con fecha 30/6/2016 control presupuestal informa que el Programa 201, Renglón 387 se encuentra excedido por reiteración en $ 185:666.266,77;
CONSIDERANDO:  que este Tribunal en Sesión de fecha 8/07/15 este Tribunal observó la totalidad del gasto emergente de la citada ampliación, siendo reiterado por el ordenador;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fecha 8/7/15 y 4/11/2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del pago previo control de disponibilidad suficiente y en caso contrario formular la observación correspondiente;
3) Devolver las actuaciones.
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